
 
 

                                                                                                                                                                       

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 005-2022 
 

OBJETO: SELECCIONAR A LA SOCIEDAD FIDUCIARIA, LEGALMENTE AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN COLOMBIA, PARA QUE A TRAVES DE UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 

ADMINISTRE LOS RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO. 
 
  

AVISO DE CONVOCATORIA 
 
El Suscrito Rector de la Universidad del Atlántico, nombrado por el Consejo Superior 
Universitario mediante Acuerdo superior No. 000014 del 11 de octubre de 2021 y posesionado 
mediante acta de posesión del 12 de octubre de 2021, en uso de sus facultades legales 
establecidas en la ley 30 de 1992 y en el literal h) del artículo 26 del acuerdo 004 de 2007 expedido 
por el Consejo Superior Universitario se permite convocar a los interesados a participar en el 
Proceso de contratación, INVITACIÓN PÚBLICA DE MAYOR CUANTÍA No. 005-2022, la cual tiene 
por objeto: “SELECCIONAR A LA SOCIEDAD FIDUCIARIA, LEGALMENTE AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN COLOMBIA, PARA QUE A TRAVES DE UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, 
ADMINISTRE LOS RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO.” 
 
1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 
Universidad del Atlántico Sede Norte – Ciudadela Universitaria localizada en el km 7, Antigua Vía 
a Puerto Colombia - Atlántico (Carrera 30 No. 8 – 49). 
 
2. DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ATENDERÁ A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN.  
 

 Dirección: Universidad del Atlántico - Sede Norte – Ciudadela Universitaria localizada en 
el km 7, Antigua Vía a Puerto Colombia - Atlántico (Carrera 30 No. 8 – 49), Oficina de 
Bienes y Suministros. 

 Correo Electrónico: bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co   

 página oficial de la universidad en el siguiente link: 
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

 
 
 
 
 
 

 

mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co
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3. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR  
 
“SELECCIONAR A LA SOCIEDAD FIDUCIARIA, LEGALMENTE AUTORIZADA PARA OPERAR EN 
COLOMBIA, PARA QUE A TRAVES DE UN CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL, ADMINISTRE LOS 
RECURSOS DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO.” 
 
4. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE  
 
El régimen jurídico aplicable al presente Proceso de Selección y del Contrato que se derive de su 
adjudicación estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá para todos sus 
efectos por lo dispuesto en la Ley 30 de1992, sus decretos reglamentarios y el Acuerdo Superior 
000006 del 06 de octubre de 2009, el Acuerdo Superior No 000016 de 2010 y por las normas 
civiles y comerciales que regulen el objeto del Contrato.  
 
5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
La duración del Contrato que se suscriba como resultado del presente proceso de Invitación 
Pública, será desde la fecha de acta de inicio hasta el 31 de diciembre del 2031, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS Y LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS.  
 
El plazo para presentar las ofertas será el indicado en el “Cronograma del Proceso de Selección” 
incluido en el Pliego de Condiciones Definitivo y publicada en la página web de la Universidad.  
 
Las ofertas deberán ser presentadas en las condiciones, plazos y con los requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones y sus anexos.  
 
La forma de presentación será la indicada en el proyecto de pliego de condiciones.  
 
7. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA ENTIDAD 
CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  
 

LA UNIVERSIDAD para la atención del compromiso derivado del presente proceso de selección, 

cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal así: 

NUMERO 

CERTIFICADO 

FECHA 

CERTIFICADO 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 

VALOR A 

UTILIZAR DEL 



 
 

                                                                                                                                                                       

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. 

DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL. 

(CÓDIGO Y 

NOMBRE) 

RUBRO 

PRESUPUESTAL 

8656 29/11/2022 

0202020701 

SERVICIOS 

FINANCIEROS 

28.000.000 

De acuerdo con la proyección realizada, y análisis del mercado el valor estimado del contrato es 

la suma de ciento cincuenta millones de pesos ($ 150.000.000) y Acuerdo Superior No. 000034 

del 16 de noviembre de 2022, el cual autorizó a la Universidad del Atlántico para comprometer 

recursos de vigencias futuras 2023 a 2031 por valor de mil setecientos ochenta y tres millones 

trescientos cincuenta mil noventa y cuatro pesos ($1.783.350.094). 

Vale la pena indicar que este servicio se encuentra excluido de IVA, conforme con el artículo 476 

numeral 23 del Estatuto Tributario: Este valor definido incorpora la proyección de recursos a 

entregarse en administración y el valor proyectado para el pago de la comisión, de acuerdo con 

los aspectos descritos en el análisis del sector el cual hace parte integral del presente estudio 

previo. 

Se cuenta con los recursos autorizados en el Acuerdo Superior No. 000034 del 16 de noviembre 

de 2022 “Por medio del cual se autoriza al Rector de la Universidad del Atlántico para 

comprometer recursos de vigencias futuras, de los años fiscales 2023, 2024, 2025, 2026, 2027, 

2028, 2029, 2030 y 2031, para el reconocimiento y pago de la comisión Fiduciaria que se derive de 

la celebración de un contrato de encargo fiduciario cuyo objeto es: “La administración, inversión 

y pago del 100% de los recursos de la Universidad del Atlántico” 

  
 
8. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  
 
Los interesados en el proceso, podrán participar con observancia de los requisitos indicados en 
el Pliego de Condiciones.  
 
9. CRONOGRAMA  
 
Sin perjuicio de las modificaciones a que hubiere lugar en el curso del proceso de selección, el 

pliego de condiciones incluye el cronograma del proceso de igual manera, será debidamente 

informado en la página web de la universidad. 



 
 

                                                                                                                                                                       

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR DE CONSULTA 

PUBLICACIÓN 

DEL AVISO DE 

CONVOCATORIA 

PÚBLICA 

13 de diciembre de 

2022 hasta el 27 de 

diciembre  de 2022 

Universidad del Atlántico sede norte ubicada en la 

carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

PROYECTO DE 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

13 de diciembre de 

2022 hasta el 27 de 

diciembre  de 2022 

Universidad del Atlántico sede norte ubicada en la 

carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

OBSERVACIONES 

13 de diciembre de 

2022 hasta el 27 de 

diciembre  de 2022 

Todas las observaciones deberán ser presentadas por 

medio electrónico, dirigidas a la oficina de bienes y 

suministros, al siguiente correo:  

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co  

con la referencia:  

OBSERVACIONES INVITACIÓN PUBLICA 005-2022 

RESPUESTAS 

OBSERVACIONES 

29 de diciembre de 

2022 

Universidad del Atlántico sede norte ubicada en la 

carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

PUBLICACIÓN 

DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DE APERTURA 

DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN Y 

PUBLICACIÓN DE 

PLIEGO DE 

29 de diciembre de 

2022 

Universidad del Atlántico sede norte ubicada en la 

carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/


 
 

                                                                                                                                                                       

CONDICIONES 

DEFINITIVO 

AUDIENCIA 

ACLARACIÓN DE 

PLIEGOS DE 

CONDICIONES Y 

ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS 

30 de diciembre  de 

2022  

Hora: 10:00 a.m. 

la audiencia se realizará de manera virtual mediante la 

plataforma meet en las instalaciones de la 

Universidad del Atlántico Sede Norte ubicada en la en 

la Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros 

Se adelantará de Forma Virtual en el siguiente link: 

AUDIENCIA ACLARACIÓN DE PLIEGOS DE 

CONDICIONES Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

Viernes, 14 octubre · 10:00 – 11:00am 

Información para unirse a la reunión de Google Meet 

Vínculo a la videollamada: AUDIENCIA ACLARACIÓN 

DE PLIEGOS DE CONDICIONES Y ASIGNACIÓN DE 

RIESGOS 

Viernes, 30 diciembre · 9:00 – 10:00am 

Información para unirse a la reunión de Google Meet 

Vínculo a la videollamada: 

https://meet.google.com/tci-rkdd-pjf 

O marca el: (CO) +57 601 8956896 PIN: 814 553 070# 

Más números de teléfono: https://tel.meet/tci-rkdd-

pjf?pin=3318684825569 

 

OBSERVACIONES 

AL PLIEGO DE 

CONDICIONES 

Hasta el 04 de 

ENERO  de 2023 

todas las observaciones deberán ser presentadas por 

medio electrónico, dirigidas a la oficina de bienes y 

suministros, al siguiente correo:  

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co  

mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co


 
 

                                                                                                                                                                       

con la referencia:  

OBSERVACIONES INVITACIÓN PUBLICA No. 005-2022 

RESPUESTA 

OBSERVACIONES 

A LAS 

OBSERVACIONES 

PRESENTADAS AL 

PLIEGO DE 

CONDICIONES 

06 de enero de 

2023 

Universidad del Atlántico sede norte ubicada en la 

carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

EXPEDICIÓN DE 

ADENDAS 
10 de enero de 2023 

Universidad del Atlántico, Sede Norte, ubicada en la 

Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

CIERRE DEL 

PROCESO DE 

SELECCIÓN 

16 de enero de 2023 

Hora: 10 a.m. 

 

El recibo de las propuestas se realizará en las 

instalaciones de la Universidad del Atlántico Sede 

Norte ubicada en la en la Carrera 30 No. 8-49, Puerto 

Colombia, Atlántico, Oficina de Bienes y Suministros. 

Para la apertura del sobre No. 1 y No. 2 se realizará una 

audiencia presencial. 

INFORME 

EVALUACIÓN 

PRELIMINAR 

20 de enero de 

2023 

Universidad del Atlántico Sede Norte ubicada en la 

Carrera 30 no. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

Oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

TRASLADO AL 

INFORME DE 

EVALUACIÓN DEL 

INFORME DE 

EVALUACIÓN Y 

OBSERVACIONES 

Desde el 10 de 

enero de 2023 

hasta el 27 de enero 

de 2023 

 

Universidad del Atlántico, Sede Norte ubicada en la 

Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/


 
 

                                                                                                                                                                       

PRESENTADAS AL 

MISMO 

 

Todas las observaciones y documentos relacionados 

con el Informe de Evaluación Preliminar deberán ser 

presentadas por medio electrónico, dirigidas a la 

Oficina de Bienes y Suministros, al siguiente correo:  

bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co   

con la referencia:   

OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 005-2022 

RESPUESTA 

OBSERVACIONES 

PRESENTADAS AL 

INFORME DE 

EVALUACIÓN 

30 de enero de 

2023 

Universidad del Atlántico, Sede Norte, ubicada en la 

Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

INFORME DE 

EVALUACIÓN 

DEFINITIVO 

30 de enero de 

2023 

Universidad del Atlántico, Sede Norte, ubicada en la 

Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

oficina de Bienes y Suministros; y a través de la página 

oficial de la Universidad en el siguiente link:  

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 

AUDIENCIA DE 

ADJUDICACIÓN, 

PUBLICACIÓN 

DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 

DE 

ADJUDICACIÓN O 

DE 

DECLARATORIA 

DE DESIERTA DE 

LA INVITACIÓN 

31 de enero de 2023 

Hora: 10 a.m. 

La Audiencia de Adjudicación del presente proceso, se 

realizará de forma virtual mediante la herramienta 

meet, la audiencia se realizará en las instalaciones de 

la Universidad del Atlántico, Sede Norte, ubicada en la 

en la Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia,  

 

mailto:bienesysuministros@mail.uniatlantico.edu.co
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/


 
 

                                                                                                                                                                       

FIRMA DEL 

CONTRATO 

Dentro de los tres 

(o3) días hábiles a 

la adjudicación  

Universidad del Atlántico, Sede Norte, ubicada en la 

en la Carrera 30 No. 8-49, Puerto Colombia, Atlántico, 

Oficina de Bienes y Suministros. 

 
10. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO.  
 
La consulta del pliego de condiciones deberá hacerse durante el plazo del presente proceso en 
LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO SEDE NORTE ubicada en la en la carrera 30 No. 8-49, Puerto 
Colombia, Atlántico, OFICINA DE BIENES Y SUMINISTROS; o a través de la página oficial de la 
universidad en el siguiente link:  
 
https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/ 
 
Dado en Puerto Colombia Atlántico, a los trece  (13) días del mes de diciembre de 2022.  

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO RAFAEL HERNANEZ RODRIGUEZ 

RECTOR 

 

https://www.uniatlantico.edu.co/proveedores/

